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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para el trámite de 
expedición de licencia de conducir que se realiza ante la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur.
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se 
realizan ante la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Baja California Sur.
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se 
realizan ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Gobierno de Baja 
California Sur.
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se 
realizan ante la Dirección Estatal del Registro Civil del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur.
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talleresgraficosbcs@hotmail.com
https://finanzas.bcs.gob.mx/boletines-oficiales/
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